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(Se abre la sesión a las nueve horas y cuarenta y 
seis minutos). 

La Presidenta: Hola, buenos días a todos. 
Iniciamos esta sesión de la Comisión de Vigilancia 
de la Contratación.  

Señor secretario. 

El Secretario General: Señora presidenta, 
muchas gracias. Muy buenos días a todos los 
presentes.  

Punto 1.- Aprobación, en su caso, del acta de la 
sesión anterior, celebrada el día 14 de enero de 
2015. 

La Presidenta: Gracias. ¿UPyD? 

El Concejal del Grupo Municipal de Unión 
Progreso y Democracia, don Luis Mariano 
Palacios Pérez: Sí, buenos días. A favor.  

La Presidenta: ¿Grupo Socialista? 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Alberto Mateo Otero: A favor.  

La Presidenta: ¿Grupo Popular? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Economía, Hacienda y 
Administración Pública, y Concejala del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Concepción Dancausa Treviño: A favor.  

La Presidenta: Gracias. Seguimos.  

(Se acuerda por unanimidad aprobar el acta de la 
sesión anterior, celebrada el día 14 de enero de 
2015, sin observación ni rectificación alguna). 

Punto 2.- Expediente 132/2014/751, relativo al 
Plan de Barrios 2014. Mejora de los pavimentos 
en calzadas, aceras y carril bici de los barrios de 
la ciudad de Madrid. 

(Con este punto se trata conjuntamente el punto 3 
del orden del día). 

El Secretario General: Muchas gracias, 
señora presidenta.  

Teniendo en cuenta el acuerdo alcanzado 
hace breves instantes en Junta de Portavoces, se 
van a sustanciar conjuntamente los puntos números 
2 y 3 del orden del día por la directa conexión que, 
desde el punto de vista técnico, tienen.  

(El Secretario General da lectura a los puntos 2 y 3 
del Orden del Día. El punto 3 contiene el expediente 
132/2013/1244, relativo a la gestión integral de 
infraestructuras viarias de la ciudad de Madrid). 

La Presidenta: Gracias.  

Tiene la palabra el señor don Luis Mariano por 
un tiempo máximo de quince minutos.  

El Concejal del Grupo Municipal de Unión 
Progreso y Democracia, don Luis Mariano 
Palacios Pérez: Sí, gracias, señora presidenta. 
Buenos días a todos otra vez.  

Bien, en primer lugar, quisiera empezar esta 
intervención deseando el pronto restablecimiento de 
don Pablo Usán, que no nos ha podido acompañar 
por un accidente que ha tenido; pues bueno, 
esperando que se mejore lo antes posible.  

Bien, en primer lugar, como ha indicado ya el 
señor secretario, me gustaría comenzar planteando 
la conexión entre ambos expedientes que justifica el 
tratamiento conjunto de los mismos.  

Efectivamente, el análisis de estos dos 
expedientes por separado no tendría a priori ningún 
interés para esta comisión. El expediente de gestión 
integral de las infraestructuras viarias de la ciudad 
de Madrid ha sido objeto pues de muchos 
comentarios por parte del Gobierno, de la 
Oposición, pero es un expediente que por sí mismo, 
y aisladamente considerado, pues es una opción de 
gobierno, es una forma legítima de gestionar los 
intereses públicos y tampoco habría nada que decir 
per se de este contrato.  

Dónde viene el problema y dónde viene el 
motivo de analizar estos contratos en esta 
comisión. Pues ya lo voy a plantear de forma 
frontal: es que el expediente 132/2014, el de los 
planes de barrio, pese a su nombre ―que ya 
veremos que incluso nos ha confundido a todos―, 
contiene un instrumento contractual y contiene una 
serie de prestaciones y una licitación de 
prestaciones para contratistas que se solapan 
absolutamente con el objeto del contrato integral. 
Dicho llanamente: estamos contratando dos veces 
lo mismo, estamos pagando dos veces por lo 
mismo.  

En esta situación hay un claro perjudicado, 
que es el Ayuntamiento de Madrid y es el 
presupuesto de la ciudad de Madrid, y hay un claro 
beneficiado, aunque eso, digamos, en este caso ya 
para mí queda en un segundo plano, que sería en 
este caso el contratista adjudicatario del contrato 
integral, que está viendo realizadas prestaciones a 
las que viene obligado por un tercero; por un 
tercero que de buena fe ha ganado otro contrato, 
pero, claro, el objeto es el mismo como vamos a 
ver.  

Pues bien, una vez hecha esta pequeña 
introducción, vamos a meternos en materia con el 
objeto.  

Partimos, como decimos, de la previa 
celebración del contrato de gestión integral y 
partimos del texto, del artículo 22 del Texto 
Refundido, que nos dice, y lo quiero recordar: «solo 
se podrán celebrar aquellos contratos que sean 
necesarios para el cumplimento y realización de los 
fines institucionales de los entes, organismos y 
entidades del sector público». Cuando uno va al 
objeto de los planes de barrio, que es el expediente 
132/2014/751, dice que la necesidad a cubrir es la 
mejora de la pavimentación y las condiciones 
ambientales de diversas calles locales de Madrid. 
«Con el objeto de continuar avanzando en el 
reequilibrio social de la ciudad de Madrid, que 
desde el año 2009 se viene desarrollando mediante 
los planes de barrio, se ha suscrito un nuevo 
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acuerdo con la FRAVM...». Es decir, los planes de 
barrio están utilizando la terminología y están 
utilizando el argumentario propio de los planes de 
barrio, de dinamización, de acuerdo con las 
asociaciones, etcétera, etcétera, pero está 
introduciendo estas prestaciones de reparación de 
viales públicos y de conservación de viales públicos 
que, como veremos, ya pertenecían o quedaban 
comprendidas por el contrato integral.  

Esto dio lugar a que en el pasado 27 de enero, 
la concejal precisamente de Unión Progreso y 
Democracia, doña Cristina Chamorro, preguntase 
por este objeto de los planes de barrio, y aquí es 
donde les voy a refrescar el Diario de Sesiones del 
Pleno, donde la señora delegada doña Lola Navarro 
dijo textualmente: «Se han realizado un total de 890 
actuaciones. Las asociaciones vecinales y el 
Ayuntamiento de Madrid decidieron conjuntamente 
que la inversión se destinase a diversas 
actuaciones —y aquí subrayó—, que no incluyen, 
que no incluyen, señora Chamorro, la renovación 
de calzadas, aceras y carriles bici», ¡que no 
incluyen! Y aquí acaba la cita de las palabras que 
vehementemente pronunció la delegada de Familia 
y Asuntos Sociales, porque, claro, de forma natural 
los planes de barrio no incluyen este tipo de 
actuaciones; efectivamente, si es que no erraba con 
carácter general la delegada. ¿Pero qué ocurre? 
Que es que en este caso, y pese a lo que consta en 
el Diario de Sesiones, sí incluyen, como veremos, sí 
incluyen, y ustedes lo saben. 

Por lo tanto, aquí ya viene la primera cuestión: 
¿por qué en el Área de Medio Ambiente señalan 
como necesidad a cubrir con el contrato la 
necesidad de seguir avanzando en el reequilibrio 
social y territorial de la ciudad de Madrid que se 
viene realizando a través de los planes de barrio, y 
luego la delegada de Servicios Sociales, se dice 
que no incluye en este objeto de reparación y 
conservación de viales cuando, efectivamente, sí lo 
incluyen y cuando está contenido en el contrato 
integral? Primera cuestión que se deja aquí 
apuntada aunque, insisto, sobre el objeto del 
contrato nos extenderemos más adelante. 

Segunda cuestión que nos ha llamado la 
atención en esta técnica de los planes de barrio, y 
ha sido la excepcionalidad en la aplicación de 
remanentes de tesorería a inversiones que se 
calificaron como financieramente sostenibles. Aquí 
hay que partir de un dato fundamental, y es que 
para estos planes de barrio, para estas actuaciones 
a las que nos referimos de los planes de barrio, no 
existía inicialmente dotación presupuestaria en el 
presupuesto del Ayuntamiento de Madrid; o sea 
partimos de esa base. A partir de aquí, hay un 
informe de necesidad e idoneidad del contrato que 
justifica la actuación diciendo que cumple los 
requisitos de las actuaciones financieramente 
sostenibles, dado que la vida útil de esta inversión 
es de quince años ―que es una cuestión que 
también esperemos que usted tenga oportunidad de 
valorar―. Por lo tanto, está justificando que se 
utilice el remanente de tesorería para una inversión 
financieramente sostenible.  

Pero volvemos ahora a la base, y es que esta 
inversión, esta segunda inversión, si me permite, 
que contempla los planes de barrio no es que ya 
sea financieramente sostenible, es que nunca se 
debió realizar, y ese remanente de tesorería en las 
condiciones de aplicación, que ahora veremos, que 
daba la ley orgánica y el real decreto que la 
desarrolla de necesidad de aplicarlo en el 2014, 
etcétera, pudieron haberse aplicado a otras 
necesidades de la ciudad de Madrid, las que 
libremente hubiese querido el Equipo de Gobierno, 
pero, desde luego, nosotros debemos criticar que 
precisamente ese remanente de tesorería se 
aplicase a esta conservación de viales y aceras 
que, insistimos, y no me cansaré de repetirlo, ya 
estaba cubierta por el contrato integral. 

Tercera cuestión que quiero señalar: la 
excepcionalidad y la motivación de la urgencia, y 
esta es una cuestión que afecta a este contrato, 
pero que no es la primera vez y me temo que no 
será la última que veamos en esta comisión la 
motivación de la urgencia y la declaración de la 
urgencia. Según el artículo 112 ―como conocen― 
del Texto Refundido, «podrán ser objeto de 
tramitación urgente los expedientes correspon-
dientes a contratos cuya celebración responda a 
una necesidad inaplazable o cuya adjudicación sea 
preciso acelerar por razones de interés público. A 
tales efectos, el expediente deberá contener la 
declaración de urgencia hecha por el órgano de 
contratación, debidamente motivada». Bueno, pues 
vamos a intentar dilucidar si estos planes de barrio, 
si este contrato era urgente o no era urgente 
atendiendo a los criterios que exige el Texto 
Refundido. Desde nuestro punto de vista, y no solo 
desde nuestro punto de vista, como veremos, no 
era urgente, no se cumplen los presupuestos 
exigidos legalmente para la declaración de 
urgencia. 

Y, efectivamente, el 12 de junio de 2014 se 
aprueba el proyecto técnico de la obra, y en la 
motivación de la declaración de urgencia, folio 105, 
se dice: «En el presente contrato, si bien el plazo de 
ejecución previsto es de dos meses, no es posible 
la realización de estas obras con condiciones 
climatológicas adversas, dado que la principal 
unidad de obra son mezclas bituminosas, tal como 
se indica en el informe de necesidad e idoneidad de 
12 de junio, por lo que resulta una necesidad 
inaplazable que el inicio del contrato tenga lugar lo 
antes posible». Con lo cual, se está conectando la 
urgencia del contrato con una cuestión 
climatológica y con una necesidad técnica de estas 
unidades de obra. ¿De acuerdo? Pues bien, pese a 
esta necesidad inaplazable conectada con la 
climatología, vemos que la fecha del acta de 
comprobación de replanteo es de 16 de septiembre 
de 2014. Aquí creo que no está demás traer a 
colación el pliego de condiciones técnicas 
generales del Ayuntamiento de Madrid, de 
condiciones generales, cuyo artículo 40.63, cuando 
habla de la ejecución y puesta en hora de mezclas 
bituminosas en caliente, se dice que no pueden 
llevarse a cabo cuando se produzcan precipita-
ciones atmosféricas. Pues bien, resulta que el mes 
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de septiembre de 2014 ha sido el más húmedo 
desde el año 99, el más húmedo desde el año 99; 
tengo aquí el dato de la Agencia de Meteorología: 
una precipitación media en España de 43 mm, en el 
periodo de referencia 71-2000 en 30 años, pues en 
ese septiembre fueron 61 mm la lluvia que cayó. 
Con lo cual, si las obras dan comienzo en el mes de 
septiembre, se están incumpliendo dos cosas: 
primero, se están incumpliendo las valoraciones de 
la Asesoría Jurídica, como veremos, que no 
consideraba urgente, y se están también 
incumpliendo las prescripciones técnicas del pliego 
de condiciones generales del Ayuntamiento en 
cuanto a la inidoneidad de aplicación de estos 
trabajos, de estas unidades de obra de aplicación 
de bituminosas en caliente en épocas de lluvia. Por 
tanto, insisto, pues no entendemos esta forma de 
actuar ni de contratar. 

Además, en la Memoria de inversiones 
financieramente sostenibles se dio un debate muy 
curioso, que seguramente se reproducirá en esta 
mañana, sobre las labores de conservación 
ordinarias y extraordinarias. Bien, como decía, la 
propia Asesoría Jurídica, en el informe jurídico del 
pliego señaló: «La imposibilidad de realización de 
las obras bajo condiciones climatológicas adversas 
no justifica ―y estoy citando― la urgencia en la 
tramitación del expediente. Piénsese que si el 
presupuesto de ejecución de las mismas es su 
realización en condiciones climatológicas 
favorables, nada obstaría en principio a su 
acometida en años posteriores». Lógico. Por el tipo 
de trabajos, pues sí. Se está elaborando el 
expediente en junio, se empieza en septiembre y se 
está diciendo que no se pueden hacer con lluvia, 
pues la Asesoría Jurídica con buen criterio dice: 
pues que se haga el año que viene. O sea, 
esencialmente no concurre ningún presupuesto de 
la declaración de urgencia.  

Dice: «sin que, por otro lado, pueda calificarse 
como suficiente la mera alusión que señala el 
decreto de 6 de junio de 2014 a que dichas 
inversiones deban ser ejecutadas durante el 
ejercicio 2014». Claro, nos hacemos cargo. 
Nosotros estábamos aplicando un remanente de 
tesorería que tenía unas condiciones tasadas de 
aplicación, había unas exigencias de la normativa 
estatal de aplicación dentro de un ejercicio y había 
que aplicar ese dinero dentro de ese ejercicio, y por 
lo tanto había que declararlo urgente. Pero, claro, 
es que ese proceso argumental está viciado. La 
urgencia la marca el Texto Refundido, la urgencia la 
marca el pliego de condiciones técnicas generales 
del Ayuntamiento y la urgencia la marca el sentido 
común. Si estamos hablando de conservación de 
viales en condiciones climatológicas y de trabajo 
favorables, las cosas hay que hacerlas cuando hay 
que hacerlas. Y si no había dinero para hacer estos 
contratos, pues que se hubiera esperado al año que 
viene, pero, claro, no sé por qué había que imputar 
ese remanente de tesorería a estos contratos. Por 
tanto, pues bueno, tenemos aquí otra cuestión con 
la motivación de la urgencia.  

Claro, el órgano gestor ante esta observación 
de la Asesoría Jurídica, hablando de la 

imposibilidad para la realización de las obras bajo 
condiciones adversas, pues claro, se ve en la 
imposibilidad de justificar la urgencia en la 
tramitación del expediente; es más, la propia 
Intervención, en un informe de 11 de julio para la 
Junta de Gobierno, expresamente requirió al 
servicio gestor para que incorpore expresamente al 
expediente los proyectos que no están incluidos en 
ningún otro contrato ni se realizan directamente por 
el Ayuntamiento, y esto tiene que ver con el objeto 
al que voy a dedicar probablemente el resto de mi 
tiempo, es decir, a este solapamiento de objeto. 

Lo repito para que se entienda: ¿qué es lo que 
le choca a la Intervención municipal? Pues le choca 
lo mismo que a nosotros, que aparentemente se 
está realizando la misma prestación en dos 
contratos diferentes por dos empresas diferentes, y 
por eso requiere para que se manifieste por el 
servicio gestor, y se manifieste y se aporte el hecho 
de que no estén incluidas esas obras en ningún otro 
contrato ni se realicen directamente por el 
Ayuntamiento. Pues bien, como vemos, y como 
veremos, se están produciendo exactamente las 
mismas unidades de obra con las mismas mezclas 
en las mismas zonas que a priori están 
comprendidas en el contrato integral, ¿por qué? 
Pues por la sencilla razón de que es un contrato 
integral.  

Voy terminando ya esta primera intervención.  

La Presidenta: Le quedan tres minutos, don 
Luis.  

El Concejal del Grupo Municipal de Unión 
Progreso y Democracia, don Luis Mariano 
Palacios Pérez: Sí, señora presidenta. Muchas 
gracias.  

Bien, como decíamos, dentro de todas estas 
críticas de la justificación de la urgencia, del tipo de 
contrato utilizado, de cómo se ha, si me permiten la 
expresión, de cómo se ha desvirtuado, de cómo se 
ha pervertido de alguna manera en la naturaleza y 
finalidad de los planes de barrio, que como decía 
doña Lola Navarro, están para otra cosa, y no 
incluyen estas actuaciones. Pues claro, con buena 
razón hablaba ella, que un plan de barrio está para 
otras cosas, no para arreglar viales que ya están 
adjudicados en un contrato integral a una empresa, 
¿de acuerdo? Bien, pues vamos al objeto. 

 Dice el objeto del contrato de gestión integral, 
dice: «En líneas generales el contrato incluye a los 
siguientes tipos de actuaciones: renovación y 
reposición de pavimentos», consiste en actuaciones 
de «reposición de pavimentos en superficies de 
extensión superior a 30 m y renovación del 
pavimento de las vías públicas total o parcialmente, 
tales como la Operación Asfalto o la reconstrucción 
de los carriles bus o aceras». Este es el objeto del 
integral. Y dice el objeto de los planes de barrio: 
«Las labores de conservación extraordinaria 
consisten en actuaciones de renovación de algunos 
elementos o partes que por su alcance no pueden 
acometerse con equipos permanentes de 
conservación. Dentro de las labores más habituales 
de la conservación extraordinaria de las calzadas 
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de vías públicas se incluye la renovación de la capa 
de rodadura, que puede afectar a zonas amplias de 
pavimento o a todo el pavimento o tramo de vía, 
con objeto de restituir la funcionalidad de las vías y 
evitar el incremento de daños a las capas inferiores 
del firme».  

Es decir, en ambos casos estamos hablando 
de renovación de la capa superficial de rodadura, 
estamos hablando de la misma actuación. Si vamos 
a las unidades de obra nos está diciendo, y cito: 
«metro cuadrado de rodadura de 5 cm de espesor, 
mínimo, de mezcla bituminosa en caliente AC 16, 
antiguo D12». Y en el del plan de barrio, lo mismo: 
«capa de rodadura de 5 cm de espesor de mezcla 
bituminosa en caliente, tipo AC 16 surf, D12 en su 
antigua nomenclatura». Con lo cual, misma mezcla 
y misma actuación.  

Sé que eso luego me lo va a explicar, y espero 
que me lo explique, porque estamos hablando... 

La Presidenta: Don Luis, perdone, está fuera 
de tiempo.  

El Concejal del Grupo Municipal de Unión 
Progreso y Democracia, don Luis Mariano 
Palacios Pérez: Sí, gracias, señora presidenta.  

Bien, pues ya para terminar en este primer 
turno quedan planteadas las cuestiones; 
seguramente que luego tenemos oportunidad de la 
urgencia y, sobre todo, el solapamiento del objeto. 
Explique a la comisión por qué si el contrato integral 
incluye estas labores de mantenimiento y 
conservación del viario, después se han licitado 
planes de barrio cuyo objeto es idéntico al del 
contrato integral. Gracias.  

La Presidenta: Gracias a usted.  

Tiene la palabra don José Miguel Baena, 
director general de Vías Públicas y Espacios, por un 
tiempo máximo de quince minutos.  

El Subdirector General de Vías y Espacios 
Públicos, don José Miguel Baena Rangel: Hola, 
buenas. Es subdirector. En realidad estoy 
sustituyendo a don Pablo Usán, que está de baja; le 
agradezco su comentario al respecto de que se 
mejore.  

Voy a tratar de explicar brevemente, aunque 
no sé muy bien el tiempo que tengo.  

La Presidenta: Quince minutos.  

El Subdirector General de Vías y Espacios 
Públicos, don José Miguel Baena Rangel: 
Brevemente el por qué de lo que está comentando.  

Bueno, para empezar, el hecho de que 
aparezcan mismas unidades de obra en contratos 
diferentes, pues es habitual, eso no tiene ninguna 
importancia obviamente; en miles de contratos 
aparecen las mismas unidades de obra, eso no 
tiene ninguna importancia. La cuestión aquí es 
conceptualmente, digamos los dos tipos de 
contratos son contratos muy diferentes. El contrato 
de Gestión integral de infraestructuras viarias de la 
ciudad de Madrid es un contrato ciertamente 
complejo; realmente leyendo solo unos cuantos 

párrafos es complicado para todos entender, hasta 
para los propios contratistas, se lo puedo asegurar 
que trato con ellos; es un contrato que es un poco 
revolucionario en España en general la forma de 
ver esta gestión, pero que desde luego a los hechos 
me remito, creo que está funcionando bastante 
bien.  

Pero es un contrato donde cambia totalmente 
el concepto. Es una gestión de servicio público, no 
es un servicio, y como tal se le da la gestión, una 
gestión indirecta de servicio a un contratista; pero 
este contrato lo que hemos hecho, digamos, en el 
área es integrar una serie de prestaciones que se 
estaban dando de forma desintegrada por distintos 
contratos en un único contrato y hacer una gestión 
indirecta de servicio a un tercero, pero al final esto 
tiene unos límites. Al final lo que le estamos dando 
al concesionario es una infraestructura viaria: 
puentes, 300; más de 55, bueno, 55 millones de m2, 
que no es poco, básicamente por el precio que 
estábamos pagando antes por la conservación, e 
incluso menos, y este concesionario lo que tiene 
que hacer es gestionar esa infraestructura. 

Debido a la crisis que ha habido, que todos 
conocemos, pues la verdad es que la 
infraestructura, la inversión en los últimos años no 
había sido la necesaria y estaba en unas 
condiciones digamos inadecuadas para dársela a 
gestionar, y se requirió, se hizo una inversión muy 
importante, o dentro del contrato se pensó en dar 
una inversión o acometer una inversión inicial 
importante durante los tres primeros años sobre la 
red principal viaria, no sobre la red local, sobre la 
red principal, fundamentalmente porque es una red 
muy cara, o sea, solo la Castellana ―que habrán 
visto que se ha asfaltado este verano― cuesta 2,8 
millones el tramo que hemos hecho; o sea, que las 
cifras aquí de inversión en asfalto son siempre muy 
importantes. 

Hemos acometido una inversión de 20 
millones en un momento dado inicial, o 22, en 
asfalto fundamentalmente, y durante los tres 
primeros años lo vamos a acometer. De momento 
hemos hecho 12. Y esta inversión si no fue en su 
momento más alta es porque había unos ajustes o 
unos planes que aprobó el Pleno del Ayuntamiento, 
si no recuerdo mal, de ajuste de 2012 a 2022, 
debíamos ajustarnos todos a unos límites 
presupuestarios. Pero esto lo único que está 
haciendo es poner, digamos, la infraestructura 
viaria en un determinado nivel, en un nivel que se 
considera mínimo, lo cual no quiere decir que el 
Ayuntamiento por encima de ese nivel pueda 
después invertir porque lo cree necesario para 
elevarlo, o porque hay otras condiciones por las que 
cree que hay que invertir en una determinada zona, 
en un ámbito o en la red local, por ejemplo, donde 
no se ha hecho ninguna inversión en asfalto, y por 
otros motivos: por motivos, por ejemplo, 
medioambientales, para la reducción de ruido u 
otras circunstancias; es decir, que la inversión no se 
limita a eso. Y en cualquier caso, siempre podría 
optar por elevar el nivel, y así el pliego lo 
contempla, el pliego del contrato integral no limita 
en ese sentido ni puede hacerlo, lo que pasa es que 
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es un pliego complejo, son más de 2.600 páginas, 
que es complicado de entender seguramente y de 
leer porque tiene una forma de funcionamiento algo 
diferente a lo habitual. 

En este contrato integral, como digo, 
anualmente, porque usted cuando le da, le da 
durante un plazo de ocho y que puede ser hasta 
diez años a un gestor una infraestructura, si usted 
le da a alguien un colegio para que lo mantenga, si 
no le da un dinero anual, pues el valor patrimonial 
de ese colegio, en este caso la infraestructura va 
descendiendo. Es decir, usted no puede dar a 
alguien algo para que lo gestione durante un plazo 
largo sin darle un dinero anualmente para su 
renovación, para que mantenga básicamente ese 
nivel de servicio que usted le ha dado y ese 
mantenimiento del valor patrimonial del viario. 
Entonces, por eso, hay una prestación, la P7, que 
básicamente lo que hace es dar un dinero 
anualmente; que tiene unos límites, un techo 
presupuestario anual; que en 2014 no había; que 
en 2015-2016 es limitado, es muy limitado, es 1,5 
millones para 50 millones de m2, y eso supone a lo 
mejor 80.000 euros por distrito, lo cual es realmente 
poco, eso da para asfaltar apenas 5.000 m2, que es 
la mitad de la Plaza Mayor. O sea, que es que, al 
final, cuando estamos hablando de cantidades, 
igual es bueno que nos centremos en los órdenes 
de magnitud porque es que si no, estamos un poco 
perdidos.  

Entonces, lo que le digo es que el contratista 
tiene la obligación de planificar, de inspeccionar, de 
proponer y de hacer, de realizar todas aquellas 
obras de renovación hasta el límite presupuestario 
que se establece en los pliegos cada año de 
aquellas calles que él considera, el contratista, no el 
Ayuntamiento, el contratista, que son sobre las que 
debe actuar, y esas calles fundamentalmente lo 
hará o esa decisión la tomará en función, aparte de 
los condicionantes que vienen en los pliegos, 
porque no se puede actuar en cualquier sitio, 
obviamente, o de cualquier manera, lo hace porque 
así cree que gestiona mejor la infraestructura. Es 
decir, al final las necesidades de gestionar una 
infraestructura del propio contratista son las que se 
deciden, ¿por qué? Pues porque reciben más 
avisos en esa calle... O sea, no tiene en cuenta 
otros condicionantes que, por supuesto, el 
Ayuntamiento puede necesitar y tener. 

Y, además, tiene un techo presupuestario que 
el contratista, el concesionario tiene que hacer 
todos los años sí o sí, es decir, que el hecho de que 
se haya hecho un plan de barrio no quiere decir que 
el contratista no tenga que acometer las obras 
anuales que tiene que acometer hasta los límites, 
pero tiene un techo y unos límites presupuestarios; 
por encima de ahí, es el Ayuntamiento el que 
decide si quiere mejorar esos niveles de calidad 
que le ha dado, porque quiere que la ciudadanía 
tenga una mejor calidad ―obviamente cuando se 
hace este contrato, estamos en tiempos de crisis―, 
o quiere mejorar las condiciones sociales, o quiere 
mejorar las condiciones medioambientales de esos 
barrios. Entonces, lo que le quería decir es que el 
funcionamiento es distinto, lo único que es verdad 

es que el concesionario lo que tiene que hacer es 
reparar la serie o atender la serie de incidencias, y 
ahí está la gestión de sus riesgos, la serie de 
incidencias que se le van planteando a través de los 
canales de comunicación o los avisos que recibe. 
Eso sí que lo tiene que hacer a toda costa, ¿pero 
hasta dónde? Hasta un determinado nivel, hasta un 
determinado tipo de incidencia, que nosotros las 
clasificamos A0, A1, A2 y A3, que son las 
incidencias que llamamos tipo A, que son hasta 50 
m2. Por encima de eso, no tiene obligación el 
contratista de hacerlo, sino de proponer que se 
pueda incorporar cuando haya presupuesto para 
ello anual. Entonces, con eso le quiero decir que al 
final el objeto de los contratos es totalmente 
diferente. Obviamente hay un techo presupuestario 
y sería absurdo pensar que el Ayuntamiento no 
puede invertir ya nunca más sobre ese techo 
presupuestario, tiene muchas razones para poder 
hacerlo en cualquier caso. 

En relación con la urgencia que comentaba del 
expediente. Bueno, ya se sustanció en el 
expediente; la Asesoría Jurídica pidió que se 
sustanciara más y así se hizo. Pero básicamente es 
que no solo tenemos unas condiciones 
climatológicas, sino tenemos que cumplir también 
unas condiciones relacionadas con el cumplimiento 
de que las inversiones fueran financieramente 
sostenibles, esto es, que se hicieran dentro del año. 

La letrada hacía referencia a una sentencia del 
Tribunal Supremo que indicaba que la urgencia 
debía tener carácter objetivo y basarse en razones 
palmarias y suficientes sin que traiga causa de 
motivación la omisión o pasividad de la 
Administración. En este caso, si se mira el 
expediente, desde luego se puede comprobar que 
en ningún caso ha habido omisión ni pasividad en el 
expediente, lo hemos tramitado muy deprisa, 
hemos puesto unos plazos muy limitados, hemos 
puesto y si se da cuenta criterios todos objetivos 
para que la tramitación sea más rápida, es decir, no 
había valoraciones subjetivas.  

Las obras se han realizado, como dice usted 
cuando hace mención al artículo del pliego de 
prescripciones técnicas; los días de lluvia 
obviamente el director de obras es el que decide 
que se pare, y así ha sido, muchos días han 
parado, pero al final se han cumplido los plazos 
contractuales, y aun así, cumpliendo todos los 
plazos contractuales y habiéndose tramitado de 
urgencia, todas las obras se recibieron en 
diciembre. O sea, fueron recibidas en diciembre, y 
después de recibir las obras, como usted sabe, hay 
que hacer una medición general con el contratista, y 
después de hacer la medición general con el 
contratista, hay que hacer una certificación final que 
debe decretarse, después de hacer la certificación 
final hay que hacer un documento contable, y eso 
pasa por Intervención, que tiene que fiscalizar el 
expediente, etcétera. Bueno, pues hemos llegado, 
le aseguro, el día 30 creo que estaba yo aquí, no 
sé, a las siete de la tarde firmando todavía 
documentos contables; es decir, que seguramente 
no se hubieran alcanzado los objetivos que ya no 
establece el área, sino la Ley Orgánica 2/2012, de 
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Estabilidad Presupuestaria, que es la que dice que 
se deben contabilizar todos estos recursos o todas 
estas inversiones en el mismo año en que se 
hacen. O sea, quiero decir que lo de la unión de la 
parte técnica de la climatología con esta cuestión, 
es lo que hace que necesite hacerse o se necesitó 
hacer por urgencia, y así se estableció y se expuso 
en el expediente. 

Y no sé si me olvido alguna cosa más. En 
cualquier caso, tiene ahora una réplica si lo 
considera. 

La Presidenta: Gracias. 

Tiene la palabra a continuación don Luis 
Mariano. 

El Concejal del Grupo Municipal de Unión 
Progreso y Democracia, don Luis Mariano 
Palacios Pérez: Sí, gracias, señora presidenta.  

Gracias, señor Baena. 

Bien, pues después de escuchar su 
intervención me ratifico en lo que decía, y voy a 
intentar explicarlo de forma breve y, sobre todo, de 
forma muy sencilla y muy comprensible. Vamos a 
ver. 

Usted afirmaba, y está en lo cierto, que el 
contrato integral es una novedad, es un contrato 
muy complejo, pero yo entiendo que la 
denominación de integral le viene por algo, es decir, 
el contrato integral, mi primera duda ―y usted tiene 
un segundo turno para contestarme― es si es 
integral o no es integral. 

Es decir, estamos hablando del mantenimiento 
y conservación en estado de correcta ejecución de 
la vida útil de los viales, o sea, ¿de todos los viales 
o de no todos los viales?, o es integral o no es 
integral. Usted hablaba de que se centraba en la 
red principal, pero luego quedaba una red local, 
entonces, ¿la red local no forma parte del contrato 
integral? ¿Sí forma parte del contrato integral? No 
sé, yo entiendo que el contrato integral es un 
contrato integral. 

También me gustaría que, después de su 
intervención, nos confirmase que el contrato, pese a 
su complejidad también en la parte económica, 
entendemos que es un contrato que tiene un precio 
cierto, entendemos. ¿Y por qué digo esto? Porque, 
claro, me ha sorprendido escuchar cómo usted ha 
hablado de una prestación comprendida en el 
contrato integral y luego de la posibilidad de que el 
Ayuntamiento mejorase ―creo que ha utilizado ese 
verbo concretamente―, que el Ayuntamiento 
mejorase o diese una mayor calidad o accediese a 
invertir más en estos viales o en estas zonas, cuya 
gestión, cuyo mantenimiento está comprendido en 
el contrato integral. 

Pues bien, fíjese, tengo que terminar por 
donde empecé, y si recuerda yo empecé leyéndole 
el artículo 22 del Texto Refundido, y se lo voy a 
volver a leer, que dice, y cito: «Solo se podrán 
celebrar aquellos contratos que sean necesarios 
para el cumplimiento y realización de los fines de 

los entes, organismos y entidades del sector 
público». Con lo cual, si nosotros celebramos un 
contrato integral, con la novedad y complejidad que 
usted quiera, eso no se pone en cuestión en este 
momento, pero después está usted en paralelo 
licitando actuaciones en viales, en los mismos 
viales, utilizando la misma mezcla, la misma 
extendedora, la misma técnica de realización de los 
trabajos que los comprendidos en el contrato 
integral, estamos solapando el objeto de dos 
contratos. Con lo cual, de acuerdo al 22, uno de los 
dos no es necesario: o el primero o el segundo. 

Muy preocupante es también la visión que 
usted tiene de la parte económica del contrato, de 
las inversiones. Desde luego, si la prestación P0 del 
contrato integral, que como usted conoce 
contempla una inversión de 50 millones de euros, la 
ponemos al lado de los 13,6 millones de euros en 
este periodo inicial de tres años con los que están 
dotados los planes de barrio, estamos viendo que el 
27 % de esos 50 millones, que es a lo que 
básicamente equivalen los 13,6, se están 
ejecutando por la vía de estos otros contratos. Con 
lo cual, el adjudicatario del contrato integral, ¿qué 
pasa? Él, según la prestación P0, tiene que hacer 
una inversión de 50 millones, pero si el 
Ayuntamiento en paralelo, vía planes de barrio, 
invierte 13,6, pues se está ahorrando un 27 %; un 
27 %, que si añadimos que esos trabajos realizados 
por estos contratistas tienen, como es natural, su 
periodo de garantía al cual están obligados también 
por ley, pues estamos viendo que el contratista, 
Dragados, el adjudicatario, o sea, se está, no sé, 
me parece un poco feo decirlo así, pero se está 
ahorrando una buena parte del dinero que debe 
invertir y que debe ejecutar con el contrato que le 
ha sido adjudicado. 

Y aquí, fíjese, me atrevo a ir incluso un poco 
más lejos ya que estamos en una comisión de 
contratación. Decía usted, efectivamente, que este 
contrato, tan complejo, tan novedoso y tan 
estupendo, es un contrato de gestión de servicios 
públicos; claro que sí, muy bien. Y es más, incluso 
ha habido polémica sobre su naturaleza y, 
efectivamente, se ha resuelto a favor de esta 
caracterización como contrato de gestión de 
servicios públicos. Usted sabe que en este tipo de 
contratos existe un elemento de riesgo y ventura del 
contratista ―estamos hablando de contratos que 
por su naturaleza incluyen este elemento, son 
contratos a largo plazo e incluyen ese componente 
de riesgo y ventura―, pues bien, si nosotros 
estamos invirtiendo dinero, licitando en paralelo 
trabajos que se solapan con el objeto del contrato, 
no solamente estamos provocando un ahorro, sino 
que jurídicamente estamos alterando la naturaleza 
jurídica de ese contrato, estamos alterando el 
equilibrio económico-financiero de este contrato y, 
además, no a favor del Ayuntamiento, ojalá, sino 
encima a favor del contratista.  

Esto, yo entiendo que no es propio con una 
buena forma de gestionar y de contratar por un 
Ayuntamiento, esto no es utilizar bien los recursos 
públicos. Creo que este procedimiento contractual 
deja mucho que desear, desde luego, dicho sea 
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esto con los máximos respetos, por supuesto, y 
respetando la acción de gobierno, pero entendemos 
que licitar un contrato, prever una inversión de 50 
millones en un periodo temporal, y en ese mismo 
tiempo licitar las mismas obras en paralelo con 
planes de barrio, poniendo el Ayuntamiento más 
inversión, y ¡ojo!, que no estamos hablando de 
mejoras, que es que es lo mismo, y si hablamos de 
mejoras pues nos metemos en otro jardín, porque 
estamos ya planteándonos la propia necesidad del 
contrato. 

Con lo cual, quiero terminar haciendo una 
crítica que, pues, como siempre, me gustaría que 
fuese no algo reactivo y algo..., sino que tuviese 
una parte constructiva, ¿no? O sea, aquí estamos 
hablando de que tenemos un contrato integral, 
procuremos que el contratista cumpla ese contrato 
integral, utilicemos los recursos públicos y los 
planes de barrio para su verdadera naturaleza. ¿Y 
por qué digo esto de forma proactiva y a futuro? Es 
porque está prevista la celebración y la ejecución 
de más contratos de este tipo, de más planes de 
barrio de este tipo, que yo cada vez que les llamo 
planes de barrio me siento raro, porque yo pienso 
como Lola Navarro: un plan de barrio es otra cosa, 
no es esto, así lo vi yo y así se han utilizado 
siempre los planes de barrio; son para otras cosas.  

O sea, en este caso, el Ayuntamiento decidió 
que los viales de la ciudad de Madrid se mantenían 
y se conservaban mediante el contrato integral, con 
una serie de condiciones muy complejas que, como 
usted bien dice, no vamos a analizar ahora, pero lo 
que sí que es cierto es que el solapamiento del 
objeto es evidente: las labores son las mismas, las 
mezclas las mismas, las superficies las mismas, y a 
eso viene obligado Dragados. Y el Ayuntamiento no 
tiene que mejorar nada, tiene que decirle a 
Dragados que cumpla su contrato, es lo que tiene 
que hacer. Y esos dineros y esos remanentes 
aplíquense a lo que libremente decida el Equipo de 
Gobierno, pero no a algo que ya está licitado. 

Con lo cual, acabo esta intervención con ese 
ruego de alguna manera al Equipo de Gobierno de 
que, por favor, seamos rigurosos a la hora de 
contratar, seamos cuidadosos con el dinero de los 
madrileños; las necesidades son muchas, los 
dineros son pocos y bastantes necesidades hay ya 
que acometer como para encima estar 
modificándole el equilibrio del contrato a Dragados 
y abaratándole a Dragados los trabajos a los que 
viene obligado a realizar. Nada más y muchas 
gracias. 

La Presidenta: Gracias, señor Palacios.  

A continuación tiene la palabra la señora 
López si quiere hacer uso de ella... 

La Concejala del Grupo Municipal de Izquierda 
Unida-Los Verdes, doña Raquel López Contreras: 
No voy a hacer uso. 

La Presidenta: ... por un tiempo de diez 
minutos. ¿No quiere? Gracias. 

¿Don Alberto? 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Alberto Mateo Otero: Sí. Gracias, 
señora presidenta. 

Muy brevemente para poner en evidencia lo 
que nosotros consideramos algunas irregularidades 
o algunos temas que nos pueden llevar a pensar en 
que hay un trato de favor o que no se están 
realizando las cosas lo suficientemente bien. 

Por ejemplo, en el primer expediente, en el 
expediente 132/2014/751, prácticamente el único 
criterio de adjudicación es el criterio económico, 
mientras que en el siguiente expediente, en el 
1.244, es prácticamente lo contrario. Y voy a 
explicarlo porque si no, no va a quedar lo 
suficientemente claro.  

En el apartado ―me refiero ahora al 751―, en 
el apartado 21 del anexo 1 del pliego de cláusulas 
administrativas del contrato, se establecen los 
criterios valorables que sirven como base para la 
adjudicación, siendo los siguientes: oferta 
económica, 65 puntos; mejoras medioambientales, 
25 puntos; ampliación del periodo de garantía, 10 
puntos. 

La mejora medioambiental propuesta consistía 
en que el licitador sustituyera las mezclas 
bituminosas en caliente por capas de rodadura, por 
mezclas bituminosas semicalientes, obteniendo con 
ello una puntuación de 25 puntos. Todas, 
absolutamente todas las ofertas presentadas 
incluyeron esta mejora en sus propuestas, por lo 
que obtuvieron los 25 puntos correspondientes. 

En cuanto a la ampliación del plazo de 
garantía, igualmente se estableció una puntuación 
máxima de 10 puntos para aquellas ofertas que 
ofertaran un plazo de garantía de 4 años, y 
obviamente, insisto, todas las ofertas, 
absolutamente todas presentaron ese plazo de 
garantía de 4 años, obteniendo la máxima 
puntuación.  

¿Qué nos queda con esto? Pues que lo único 
determinante a la hora de adjudicar los lotes ha sido 
la oferta económica, siendo adjudicatarios las 
ofertas más económicas que no superaron el 
umbral que las calificaba como temerarias o 
desproporcionadas. Y hasta aquí pues es todo 
normal y parece que es como debe ser. Pero insisto 
que es solo la oferta económica, porque las otras 
mejoras medioambientales o la ampliación del plazo 
es obvio que todas ―y así se ha demostrado―, 
todas las empresas cumplieron con esos requisitos. 
Pero si vamos al otro expediente, el resultado final 
de las exclusiones que hay, resulta que Dragados 
es la adjudicataria de los tres lotes a pesar de que 
no era la oferta que ofrecía una mayor rebaja en el 
precio del canon. En la anterior es la que ofrecía la 
mayor rebaja y en esta no es la que ofrecía mayor 
rebaja, y paso a explicarlo también. 

Bien, en el informe técnico se excluye del 
procedimiento por resultar incoherentes sus ofertas 
con la documentación presentada. Tres ofertas del 
lote 1 fueron excluidas, quedando solo cuatro; seis 
ofertas del lote 2, quedando solo cuatro, y cinco 
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ofertas del lote 3, quedando solo cuatro. En 
realidad, las incoherencias señaladas no son sino 
errores en el cálculo de concretar la anualidad del 
canon, bien por no tener en cuenta la inflación 
prevista y/o el coeficiente de revisión de precios que 
se oferta. Según el informe técnico, no ha lugar a 
una posible corrección de los errores por parte de 
las empresas ofertantes, lo cual a mi juicio, a 
nuestro juicio, podría suponer una penalización 
excesiva por unos errores que podrían subsanarse 
con bastante facilidad. Aunque tras un análisis 
somero no se aprecia ninguna irregularidad en la 
tramitación de la documentación que obra en el 
expediente, sin embargo quedan algunas dudas 
sobre los pliegos de cláusulas administrativas, cuya 
redacción debería ser más precisa, sobre todo 
evitando establecer lo que pudiéramos considerar 
algunas trampas como en el caso que nos ocupa, 
donde simples errores en el cálculo pueden servir 
de base para excluir del procedimiento a empresas 
a las que no se les ofrece la posibilidad de 
ratificación o subsanación, lo que puede generar 
unas sombras de sospecha. 

Resulta poco habitual que, como ocurre en 
este expediente, las ofertas de los lotes 2 y 3, el 
60 % de las ofertas económicas presentadas sean 
excluidas por errores de cálculo. Y lo que nos llama 
la atención es cómo en unos pliegos de condiciones 
en algunos contratos se permite que se subsanen 
todo tipo de errores y en otros no se permite 
absolutamente ninguno, siendo mucho más livianos 
que los anteriores, y voy a poner un ejemplo: en la 
adjudicación del quiosco de Pío XII en el distrito de 
Chamartín, que se adjudicó al señor Flores 
―¿recuerdan?, el de Madrid Arena―, pues se le 
adjudicó a pesar de que incumplía muchos de los 
procedimientos y que tenía muchos errores; se le 
adjudica ya no solo habiendo subsanado los 
errores, sino con los errores que contenía, y voy a 
decir qué errores. Se le exigía, como es lógico, 
estar al corriente de pago de la Seguridad Social y 
no tener deudas con el Estado. Bueno, pues no 
presenta nada y se le requiere para que presente, 
se le da un mes o dos meses más para que 
presente la certificación. No presenta la 
certificación, presenta un escrito pidiendo a la 
Agencia Tributaria y pidiendo a la Seguridad Social 
esa certificación, y se le adjudica, se le había 
adjudicado ya anteriormente.  

Entonces, como se ve, en unos casos se les 
permite subsanar errores, incluso se les adjudica 
con dichos errores, y en otros casos, errores que 
son simplemente de cálculos y que se podían 
subsanar en un día fácilmente, no se le permiten. 
¿Esto a qué nos lleva? Nos lleva a que podamos 
pensar que muchos de estos contratos están 
predeterminados y que se van a adjudicar a ciertas 
empresas o a ciertos señores hagan lo que hagan. 
Y no es porque nosotros queramos pensar mal, es 
que nos lleva este tipo de adjudicaciones y este tipo 
de diferencia de criterios a pensar eso, porque no 
es de recibo que en un caso no se permita, insisto, 
subsanar unos errores de cálculo y en otros casos 
se le adjudique a pesar de tener los errores y se le 
dé tiempo una vez adjudicado para que lo subsane, 

y tampoco lo subsana después y, aun así, se le 
adjudica. 

Es cierto que del quiosco que estoy hablando, 
después se le retira, se le quita, a raíz de los 
sucesos de Madrid Arena, también de una forma un 
tanto estrambótica, que lleva a que el Ayuntamiento 
tenga que abonar a este señor, que tenga que 
abonar a este señor ciento y pico mil euros. Es 
también para tenerlo en cuenta. 

 Nada más. Muchas gracias.  

La Presidenta: Gracias, don Alberto.  

Tiene la palabra don José Miguel Baena por 
un tiempo máximo de diez minutos para cerrar el 
debate. Gracias.  

El Subdirector General de Vías y Espacios 
Públicos, don José Miguel Baena Rangel: Bueno, 
vamos a ver. Se vuelve a insistir en que, por su 
parte y tal, en que el contratista Dragados está 
ahorrando dinero y tal, y le puedo asegurar que en 
absoluto es así. El contratista, el concesionario lo 
que tiene que hacer es todo lo que viene en el 
contrato ni más ni menos, en los pliegos, como así 
está definido, y las inversiones que tiene que hacer 
van a ser las mismas se haga un plan de barrios, 
que tiene razón, que igual el nombre es algo 
confuso, pero al enfocarse fundamentalmente a la 
renovación o mejora de los ámbitos locales, pues 
se decidió llamarlo Plan de Barrios de 
Pavimentación. Pero lo cierto es que el contratista 
en ningún caso se ahorra dinero, todo lo contrario. 
Le voy a poner un dato sobre la mesa.  

El número de avisos que hemos recibido de 
incidencias en el tercer trimestre, justo después de 
hacer el plan de barrios, se ha incrementado un 
79 %, que puede ser por muchas razones, pero 
desde luego lo que es evidente, un 79 %, lo que es 
evidente es que el plan de barrios no ha disminuido 
la necesidad del contratista de resolver esas 
incidencias, porque el riesgo de este contrato 
fundamentalmente está en que el contratista tiene 
que resolver todos, a su costa, todos y cada uno de 
los avisos tipo A, que ya le he comentado que hay 
distintos tipos de avisos, hasta cincuenta metros 
cuadrados, establecidos en diversos tiempos: hasta 
tres metros cuadrados, que lo tiene que hacer en 
setenta y dos horas; hasta quince metros 
cuadrados los tiene que hacer en diez días, y hasta 
cincuenta metros cuadrados, que era parte de su 
oferta, que ofertó ―lo sacamos en treinta―, lo tiene 
que hacer en un mes. Entonces, todo lo que surja 
de ese nivel lo tiene que hacer.  

¿Sabe lo que se ha incrementado en el último 
año desde que está Dragados haciendo el contrato 
el número de avisos? Un 39 %. Es decir, en el año 
2013 y 2012, los dos años anteriores al contrato, el 
número de avisos estaba en torno a 22.000 y ahora 
está en torno a 30.000. ¿Eso qué quiere decir? Que 
ha tenido que incrementar el número de 
actuaciones en la calle un 40 %, lo cual, en fin, está 
bien. Es decir, la gente, cuando ve que se hacen 
cosas, pide más; cuando ve que se responde, pide 
más, y en ese sentido creo que el contrato está 
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funcionando bien. Y Dragados tiene más gastos, se 
lo aseguro, y está asumiendo parte de su riesgo 
porque lo está haciendo bien, a su costa, y me 
consta que está con todo el personal funcionando a 
tope y funcionando bien. En ese sentido no puedo 
decir nada más que eso, ¿no?, pero desde luego no 
se está ahorrando absolutamente ni un duro en este 
sentido de lo que tiene que hacer. 

Con respecto ―no sé si me queda alguna 
cuestión― a lo que se decía por la otra parte, 
vamos a ver. Como he comentado antes, el 
expediente del plan de barrios es un expediente 
que hay que tramitarlo a la mayor velocidad posible 
porque hay que pagarlo y contabilizarlo dentro del 
año 2014, que hay que decir que hemos cumplido, 
es decir, que hemos hecho ese expediente, lo 
hemos hecho bien y lo hemos contabilizado dentro 
del 2014, tal y como preveía la ley correspondiente.  

Nosotros en la tramitación hemos puesto 
criterios objetivos. Esos criterios objetivos son muy 
novedosos. Le puedo asegurar que esta operación 
asfalto-plan de barrios, como quieran llamarle, que 
se ha hecho con mezclas medioambientalmente 
sostenibles, son mezclas semicalientes, es la 
primera gran operación de este tipo que se hace en 
España con mezclas medioambientales que 
reducen las emisiones de forma importante, que 
reducen los humos de forma importante. Es que no 
sé si han pasado por las calles y han visto que el 
asfalto no huele, no sé si han podido comprobarlo, 
que los humos son mucho menores, que se molesta 
mucho menos a la gente con este tipo de asfalto. 
Esto es muy novedoso, y por comentarle, eso no 
está en el contrato integral, esto es una novedad. El 
contrato integral no podía hacerlo sin modificar e 
incorporar un precio de este tipo, nuevo, de una 
mezcla medioambientalmente sostenible; no podía 
hacer esto, que nos lo estamos planteando desde 
luego porque desde luego las molestias a los 
ciudadanos han sido mucho menores.  

Ahora mismo ya hemos considerado que 
estaba, digamos, el mercado, el sector preparado, y 
así ha sido, porque se han presentado muchas 
empresas ―todo hay que decirlo porque en el 
contrato la urgencia, en absoluto o el procedimiento 
ha limitado la concurrencia― y todas han decidido 
ofertarlo, han decidido ofertar esta posibilidad 
porque ya, digamos, las grandes petroleras tienen 
productos que pueden vender para hacer este tipo 
de mezclas. Todos estamos aprendiendo, pero creo 
que han sido mezclas muy beneficiosas: con 
reducciones de humo del 85 %, de CO2 del 50%, de 
NOx del 25-30 %.  

Es decir, de ahorro de combustible, porque, 
claro, donde más combustible, ya se lo comento, se 
consume es a partir de 100 º; a partir de 100 º las 
mezclas hay que calentarlas a 165 º, estas se 
calientan a 125, 130, 140, como límite. Esa 
reducción hace que el consumo se reduzca 
notablemente, o sea ahorro de combustible. Es 
decir, que tenemos una parte de innovación muy 
importante en este contrato ―que comprendo que a 
lo mejor no la conozcan porque es un poco 
técnico―, pero le quiero decir que han sido varios 

los criterios utilizados, en ningún caso ha sido solo 
el precio. Obviamente han decidido, yo no sé los 
licitadores lo que van a hacer, ofertar todos esa 
posibilidad, igual que la mejora de la calidad y la 
garantía, que al final va en redundancia de la 
calidad. Si usted a un contratista le pide que 
garantice su producto durante más tiempo, 
seguramente lo va a hacer mejor.  

Si nosotros vemos las nuevas directivas 
europeas, que no sé si han tenido la oportunidad de 
leerse las que fueron publicadas el año pasado en 
febrero, las directivas de contratación cambian 
rotundamente el sentido de la contratación y ahora 
mismo se va a primar sobre todo el ciclo de vida, y 
sobre el precio, digamos,  la calidad de los 
productos y el ciclo de vida de los mismos, teniendo 
en cuenta todas sus fases. En este sentido, 
nosotros defendemos como gestores ―desde 
luego, yo le digo como gestor―, defendemos la 
posibilidad de que siempre se mejore la calidad del 
producto, haciendo responsables a los licitadores 
de eso. 

En relación con el contrato integral. Vamos a 
ver, el contrato integral era un contrato, como digo, 
bastante complejo; había que presentar un modelo 
económico-financiero que era parte de la oferta, es 
decir, no solo valía con presentar la baja, sino que 
había que presentar todo un modelo que justificara 
esa baja y los retornos o la rentabilidad que iba a 
conseguir el propio concesionario. Bueno, pues yo 
no tengo la culpa si el concesionario se equivoca, 
pero esos errores en absoluto son subsanables. 
Pero no lo digo yo, es que cuando parte de una 
oferta se presenta mal, hay cuestiones que no son 
subsanables, la propia oferta no es subsanable; es 
que el modelo económico-financiero es la 
sustentación de toda la explotación del servicio. Él 
oferta una baja, si resulta que la baja, cuando vas al 
modelo económico-financiero no coincide con la 
que ha ofertado, ¿cuál cogemos? Y en caso de que 
haya que hacer un reequilibrio, ¿cuál cogemos? 
¿Qué baja cogemos? ¿Qué ingresos cogemos? 
¿Los que él ha supuesto o los que suponemos 
nosotros? Es que no se puede hacer, o sea, hay 
cosas que no se pueden subsanar. Y 
evidentemente, los propios licitadores, que son 
empresas de bastante poderío, vamos a decir, de 
bastante entidad, fueron conscientes del problema y 
ninguno recurrió nada absolutamente. ¿Por qué? 
Porque saben que era absolutamente inútil. Si te 
has confundido, tienes que asumir tu error. Pero no 
lo digo yo, lo dice el Tribunal de la Unión Europea, 
que dice claramente que cuando un contratista 
hace una oferta mal, pues la falta de diligencia en 
su oferta tiene que asumirla —eso no es una 
cuestión que digamos nosotros— y no el órgano de 
contratación plantearse hacer cambios en las 
ofertas, que igual alguno hubiera estado encantado, 
pero, desde luego, no era una cuestión que se 
pudiera hacer con este tipo de propuesta, dado que 
el modelo financiero era básicamente parte de la 
oferta y sustanciaba la misma. 

No sé si me dejo algo en relación con lo que 
me han preguntado, pero espero haber contestado 
a sus preguntas. Gracias. 
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La Presidenta: Gracias, señor Baena. 

A continuación, tiene la palabra don Óscar 
López como director general de Contratación y 
Servicios. 

El Director General de Contratación y 
Servicios, don Óscar López Santos: Muchas 
gracias y buenos días a todos. 

Es en relación con este aspecto, que es un 
poco de carácter general en cuanto a la 
subsanación de errores, porque el otro tema del 
expediente yo creo que está suficientemente 
comentado por todos los que han intervenido, pero 
esto sí que ha dado lugar a determinados informes 
por la propia dirección general que ponemos a 
disposición de todos para clarificar un poco esta 
cuestión, que parte siempre de una idea que debe 
ser esencial, es decir, las subsanaciones de errores 
son posibles cuando la parte material, lo que es la 
sustancia de ese acto, se ha podido en la fecha en 
la cual se determina, es una realidad que puede 
comprobarse a posteriori. 

Pongamos por caso el tema de la Seguridad 
Social, de estar o no de acuerdo en la liquidación 
que se haya realizado por parte de la empresa. Los 
efectos son en una fecha concreta, que 
normalmente es el término de la licitación, y se 
comprueba a través de unos certificados de la 
Seguridad Social; es subsanable siempre y cuando 
esos certificados, aunque se aporten a posteriori, sí 
se correspondan con la fecha a la cual se determine 
ese momento que debe ser el que se debe 
comprobar. 

Y, en todo caso, hay que tener en cuenta que 
la comparación entre expedientes deben ser 
expedientes similares y que se les aplique la misma 
legislación. En el tema del quiosco, creo recordar, 
que se trata de una concesión demanial, y por lo 
tanto su régimen jurídico es un régimen jurídico 
patrimonial, que aunque sí es verdad que sigue a 
veces un modelo similar, pero no es un modelo 
exactamente igual a la contratación. 

En todo caso, en este expediente ha habido, 
creo recordar, un informe del servicio especializado, 
el servicio responsable, y además ha sido aceptado 
por la mesa de contratación. Creo que es un 
sistema que a todos nos garantiza que la decisión 
que se adopta es la más adecuada, sin perjuicio de 
que esas decisiones pudieran haber sido recurridas 
al tribunal de contratos. 

En todo caso, por lo tanto, hay que despejar 
dudas al menos en esa cuestión de posibles tratos 
de favor. Muchas gracias. 

La Presidenta: Gracias a usted. 

Señor Palacios, ¿archivamos los expedientes? 

El Concejal del Grupo Municipal de Unión 
Progreso y Democracia, don Luis Mariano 
Palacios Pérez: Sí. 

La Presidenta: Sí. Vale. Gracias. 

Pues entonces pasamos al siguiente punto. 

El Secretario General: Muchas gracias, 
señora presidenta. 

Punto 3.- Expediente 132/2013/1244, relativo a la 
gestión integral de infraestructuras viarias de la 
ciudad de Madrid. 

(Este punto se trata conjuntamente con el punto 2 
del orden del día). 

Punto 4.- Solicitud de información para la 
Comisión. 

La Presidenta: ¿UPyD? 

El Concejal del Grupo Municipal de Unión 
Progreso y Democracia, don Luis Mariano 
Palacios Pérez: Sí.  

Se solicita se ponga a disposición de los 
grupos y de los portavoces los siguientes 
expedientes: el expediente 132/2014/00754, que 
lleva por título, si no lo he apuntado mal, Casa de 
Campo, renovación de calzadas; y el expediente 
132/2014/00753, titulado Obras de renovación de 
aceras del paseo de Recoletos y paseo del Prado. 

La Presidenta: Gracias. 

¿Señora López? 

La Concejala del Grupo Municipal de Izquierda 
Unida-Los Verdes, doña Raquel López Contreras: 
Yo muy brevemente.  

No he podido traer un expediente 
precisamente a esta comisión porque no ha habido 
manera de que me los pasasen. Los pedimos el 29 
de enero y seguimos esperando. Así que solicitar 
que se agilice para intentar verlos para la siguiente 
comisión. Era sobre un centro de mayores de 
Villaverde. 

La Presidenta: ¿Tiene usted el número de 
expediente? 

La Concejala del Grupo Municipal de Izquierda 
Unida-Los Verdes, doña Raquel López Contreras: 
No tengo el número, pero bueno, ahora me pongo 
en contacto con vosotros y lo hacemos, pero lo 
pedimos el 29 de enero. 

La Presidenta: Tiene la palabra el director. 

El Director General de Contratación y 
Servicios, don Óscar López Santos: Simplemente 
para recordar que si lo han pedido el 29 de enero 
son 10 días los que... Nosotros recibimos la 
petición, tenemos que mandárselo a los órganos de 
contratación, recibimos la documentación y es 
cuando se envía a la comisión; es decir, que 
estaríamos digamos dentro de esos 10 días hábiles 
para poder dar la información y pasar el expediente. 
Nada más. 

La Presidenta: ¿Grupo Socialista? 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Alberto Mateo Otero: Sí. 
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Vamos a pedir una serie de expedientes. El 
primero es el 2014/14, Ejecución de las obras 
comprendidas en el proyecto complementario al 
proyecto principal de 58 viviendas VPO, Colonia de 
Los Olivos. El siguiente es el 2013/12, Proyecto 
complementario al contrato de obras en el Pabellón 
de Cristal de la Casa de Campo. El siguiente, el 
2013/13, Obras complementarias número 2 del 
Pabellón de Cristal de la Casa de Campo. Y el 
siguiente, el 730/2014/15, Oficinas municipales para 
el Área de Gobierno de Familia, Servicios Sociales 

y Participación Ciudadana en el paseo de la 
Chopera, 41. Nada más. Gracias. 

La Presidenta: Gracias a usted. 

Bueno, pues sin nada más que añadir, 
levantamos la sesión si les parece a ustedes bien. 
Buenos días. 

(Finaliza la sesión a las diez horas y cuarenta y seis 
minutos). 
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